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ORDEN de 31 de julio de 1970 por la que se n<mr
bra Projesor agregado de «Electricidad y 2Vagnetis
mo» de la Facultad. de Ciencias de la Umversúlad
de Barcelona a don Antonio Bernaltes Miralles.

I

I
Ilmo. Sr": En virtud de concurso-oposici6n,
Este Ministerio ha resuelto nombar a don Antonio Bernalte

Miralies númeTo de .Registro de Personal A42ECl87. na.cido el
1 de cÓViembre de 1927, Profesor agregado de «Electricidad y

I
Magnetismo» de la· Facultad de Ciencias re la Universidad de
Barcelona, en las eondicione.'l establecldas en los articulas octa
\"0 y noveno de 16 Ley 8311965, de 17 de julio. sobre estructura
de las Facultades universitarias y su profesorado. y con los
emolunientOB que según llquidación reglamentaria le correspon-
den. de acuerdo con la Ley 3111965. de 4 de mayo, sobre retri·
buclor.es de los funcionarios de ~a Administraeián Civtl del Es
tacto, y demás disposiciones cQlnplementariflS.

Lo digo 6 V. l,para su conocimiento y efec.to:;\
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid. 31 de julio de 1970.-P D,. el Director general {le

Ensefiar..za Superior, e Investigación. Juan Echevarrfa Gangoit1.

Urno. Sr DIrector g-eneral de Enseñanza Superior e Inved.1
gación

ORDEN de 31 de 1ulio de 1970 por la que se nom·
bra Profesor agregado de «Electrícídad y Magnetis
frnJ» de la Facultad de Ciencias de la Umuersfdad
de Oviedo a don Juan Andrés Agapito SerranO.

lImo, Sr.: En virtud de eoncumo-oposici6n.
Este Ministerio ha ,resuelto nombrar a don Juan Andrés Agapi~

ca serrano. número de Registro de Personal A42iECI88. na:cido el
24 de febrero de 1941, Profesor agregado de «Electricidad y Maga
netismo» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ovie
do. en las condiciones establecidas en los artículos octavo y
noveno de la Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre estructura de
1&.& Facultades universitarias y su profesorado. y con los emo
lumentos que según llqU1de.clón reglamentaría le correspondan,
de acuerdo 00l:: la Ley 31/1965. de 4 de mayo. sobre retribuclo-
nes de los funcionarios {je la Administración Civil del Estado,
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento f efectos
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid. 31 de julio de 1970.-P, D., el Director general ~

En.sefiaZ:ZR Superior e Investigación Juan Echevarrfa Gango1ti.

nmo. Sr. Director- general de Ense-fianza Superior e Investi
gación

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri~
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del pnsonal del Cuerpo de Policía Armada
que se cito,

Excmo. Sr.: Esta DirecciOn Gf>...neral, en ejercicio de las fa
cultades c~mferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a hier.. disponer el pase a situación de retirado. por contar la
edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo
de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de
dicho te4W legal y aplicable en virtud de lo establecido en la.
Ley de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Polleta
Armada que a continuación se relaciona; debiendo hacérsele
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefialamiento
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

.Lo digo a V K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 25 de agosto de 1970<·-El Director general, Eduarao

Blanco.

Excmo, Sr. Gereral Inspector de Polida Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

PoHma don Pablo Lázaro Morer..o.
Policía don Restituto Esteban Martinez
Policía don Félix Jiménez Pinto.
Policía don Isidro Núnez Martín.
Policía don Laurentino Voces Bello.
Policía don Mariano Alvarez Escribano
Policía don Zacarias Martinez DlWña.
Policía don Dionisio Martin Ortiz,
Policía don Diego Cm'dero Gómez,
Policía don Miguel Pozo Rodríguez
PolIcía don Isidro Alvarez Mateas.
Poll'Cia don Juan Antonio Rascón López

RESOLUCION de la Direce'ión General de Segun
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del penonal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita,

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de 1&:3: fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de, julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del
día 13 de septiembre de 197ü, el":: que cumpUrá la edad sefía
1600 en el artículo 11 de la Ley de 15 de maI'l".Q de 1940. pro
rrogada conforme a 10 dispue'Sto en el artículO 12 de dicho texto
legal y apl1cable en Yirtud de lo establecido en la Ley de 8 de
marzo de 1941, del Policía del Cuerpo de Polima Armada don
Felipe Barbero Casado; debiendo ha.cérsele por el Consejo Su-.
premo de Justicia Militar el sef.Jalamít"uto de haber paSivo que
corresponda previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conoclmiento V ef~ctos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de agosto de 1970.-El Director general Eduaroo

Blanco.

Exano, Sr, Ger..eral Inspet..>tor de Pohcía Armada.

DE

MINISTERIO DEL Al RE

RESOLUCION de la Dirección Genera7, de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Sargento primero del Cuerpo de Poli
da Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Ger.eral, en ejercicio de 168 fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1951, ha' teni
do a bien disponer el pase a'situación de retirado. por tener
cumpl1da la edad sefialada en el artículo 2.0 de la Ley 87/1963.
del sargento pr1mero del Cuerpo de Policía Armada don José
del Pozo Escudero: debiendo hacérSele por el Consejo SUpremo
de Justicia Militar. el sefialamien'to de haber pasIvo que corres
ponda. prevía propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a. V. E muchos afios.
Madrid, 25 de agosto de 1970,-El DireC'tor general, Eduar.do

Blanco.

DECRETO 243611970, de 22 de agosto, par el que se
promueve al empleo de General de Brigada del Ar
ma de Aviación al Coronel de dicha Arma don Joa~

quin Ansaldo Vejarano.

En consideración a las ciNunstancias que concurren en el
Coronel del Arma de Aviación don JoaqUín Ansaldo Vejarano,
que. en posesión de la Medalla Militar Individual, cumplió el
día diecisiete del actual la edad de retiro. fijada con anteriori
dad a la Ley de quince de julio de··mil novecientos clncuenta
y dos, y habiendo solicitado acogpsse a lo dispuesto en el artículo
primero de la Ley de treinta, de ma,no de roll novecientos cin_
cuenta y cuatro,

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación. en situación de «'R-eserva», con antigUedad
de la citada fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado f'D Ls Coruña
a v,eintidós de a2:osto de mil novecjpntoB setenta

FRANCISCO FRANCO
El. .MInistro del Aire

JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA


